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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leven, ó r d e n e s y anuncios que hayan de injer tarse en 
i BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe p o l í t i c o 
ipectivo, por cuy*» conducto ae p a a a r á n a loa editores de 
i mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Rea l orden de 5 de a b r i l de 1868) 

Se p u b l i c a todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A H , P E L I G R O S , 8, entresnelo derecha . 
T E L K P O N O 2.981 - A P A R T A D O »29 

D B D1H5& A D O C E Y D B rP í tES A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro»oficialtid$ Madrid. — L i b a d o a domic i l i o , al mes, S pe
setas; t r imes t r e , O; acmeatre, 1 8 , y un a ñ o 3 6 . 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
3 4 , y o ti a ñ o 4 8 . 

Particulare».— Rn esta O a p i t a l , Heredo a domic i l io , 8 3 pesetea 
trisneatre; 3 4 al semestre, y 4 8 a l a ñ o , y fuera de e l l a , 1 5 al 
t r imest re ; 3 0 al semestre, y « O al a ñ o . 

Se admi ten suscripciones en l a A d i n i n i e t r a o i o n del BOLETÍN, 
cal le de Pe l ig ros , 3, entresuelo derecha.— F u e r a de eata C a p i t a l , 
d i rec tamente por medio de carta e l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n 
de l impor te del tiempo de abono en letra de fácil e.obro. 

T K R I F K DE I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentes de l a E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p rov inc i a l , l i ne t o f r a c c i ó n . . 0 ' 8 0 p 

Idem jud ic ia les , l inea o f racc ión l ' O O 
Idem oficiales Í d e m id t V O O 
Idem particulares I ' 5 O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f i c i a l 

riESIIEICU BEL CIHSE3I IE H111STBIS 

Su Majestad el R e y Don A l fon 
l i l i (q. D . g.), S n Majestad la 

siaa Doña V i c t o r i a Engenta , y 
S A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
Infantes oontinúan s in novedad en 

a importante sa lud . 
Oe i gua l benefioio d is f rutan las 

o tías personas de la A u g u s t a R e a l 
im i l l a . 

Comisión provincial 

on Simón Vi f ia ls y A r r o y o , L icenc ia
do en Derecho c i v i l y canónico, 
Abogado de loa I lustres Colegios de 
Madrid y Sor ia , Seor^tario de la ex
celentísima Diputación, Comisión 
p r o v i n c i a l , J n n t a provinoial de l 
Censo electoral y Comisión m i x t a de 
Reclutamiento de Madr i d , 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

>'.ir la Comisión p r o v i n c i a l en 27 del 
ctual, con anuencia del Sr . Comisar io 
e Guerra de Madr i d , y en onmpl i -
iento de lo dispuesto en lea Reales 

rdenes de 24 de mayo y 9 de agosto 
e 1877, se acordó que los suministros 
sohoa a las fuerzas del Ejército y 
fnardia c i v i l por los pueblos de esta 
rovincia, durante el mes actual , se 
bonen a los precios siguientes: 

•lación de pan, de 700 gramos, 0*46 
t a s . 

Idem de cebada, 1*55 ídem. 
Idem de psja, de 6 ki logramos, 0'52 

dem. 
Litro de aoeite, 1'92 ídem. 
Idem de petróleo, 1 '9 9 ídem. 
Ki logramos de carbón, 0*96 ídem. 
Idem de lefia, 0 08 ídem. 
Y para que oonste, de conformidad 

^n lo aoordado y a los efectos prevé-
idos en las disposiciones citadas, ex -
ido la presente visada por el excelen-
ÍH'ra» seflor Vicepresidente de la Co-
's.ón, en Madr id , a 30 de ju l i o de 

923. 
Simón Vi f ia ls 

V . " B . * 
Alber to Nadal 

(Nám. 2.061) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

D o n Franoisco Fabié y Gutiérrez de 
la Ras i l l a , Juez de primera instan
cia del distr ito del Hosp i ta l <le cuta 
Corte . 
P o r e l presente, y en v i r tnd de lo 

aoordado en providenoia de este día 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue D . Torna* Gómez \it\-z contra 
dofia Eugen ia Moreno V i l l a l b a , v iuda 
de D . An ton i o Díaz Castejón, sobre 
pago de pesetas, ae anuncia la venta 
• n pública subasta por pr imera vez, 
término de ocho días y precio de dos 
m i l oiento cinouenta pesetas en que 
han sido taaados pericialmente, los bie
nes muebles embargadoa eu los refe 
ridos autos a l a deudora y que concis
ión en vatios enseres y efectos propios 
de carpintería y tornería, y diferentes 
muebles. 

Para la celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala-au
dienc ia de este Jnzgado, sito en la 
cal le del Genera l Castafir.s, número 
uno, se ha s"flnlado el día diez y seis 
de agosto próximo venidero, a las on 
ce de su mañana, y se previene a los 
lioitadores: que para tomar parte on 
l a snbasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en e l 
establecimiento destinado a l efecto e l 
diez por oiento en efectivo de l a in -
dioada oantidad, señalada oomo tipo, 
s in cuyo requisito no serán admit idos, 
no admitiéndose t¡t mp co postura a l 
guna que no cubra las dos terebras 
partes del avaló ; que los bienes que 
se snbastan se encuentran depos i ta 
dos en poder de la deudora en sn do
mic i l io de la calle de Peijóo, número 
tres, t ienda, tornería, y que loa gas 
tos de subasta y entrega de bienes se 
rán de cuenta del mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETIH 
OFICIAL de esta provinois, se expide 

el presente en Madrid, a catorce de ju
l io de m i l novecientos veintitrés. 

E l S o otario, 
A n t e mí, 

P . S*. 
Cándido Rodríguez 

Francisoo Fabié 
( A . - 7 2 7 ) 

P A L A C I O 

E l Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de Palacio de esta Cap i t a l , 
y en v i r tud de providencia dictada en 
primero del aoiuaí, en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía a instan
c ia de los sefiores Llusá hermanos 
oontra D . Carmelo L i o n a y D A n g e l 
B r a n d y sobre pago de pesetas, ha 
aoordado se cite a dichos demandados 
para que oomparezo*n en dicho Juzga 
do el día nueve del actual, a las once 
de su mañana, a ñn de absolver posi
ciones propuestas en prueba por l a 
parte aetora. 

Y desconooié'idose e l actual domi 
oi l io del D . A n g e l B randy , se le hace 
l a citsoión ordenada por medio de l a 
presente cédula que se insertará en el 
BOLBTIN OFICIAL de esta provinoia. 

M a d r i d , primero de agosto de m i l 
n o v e c i e n t o s veintitrés. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ° B . * 
E l Jnez de primera instancia in ter ino , 

José Mnfioz Jalón 
(D.—120) 

J E F A T U R A 

! 
O B R A S PÚBLICAS 

de M a d r l d 

Conservación de carretera» 

Hasta las trece horas del día 25 de 
agosto próximo se admitirán en eata 
Jefatura y eu los Registros de las Je 
faturas de Obras públicas ds A v i l a , 
Cuenoa, Gnadalajera, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo* 

sioiones para optar a la primera subas
ta da las obras de aoopios de piedra 
maohaoada para conservaoión da loa 
kilómetroa 1 al 8 de la carretera de 
tercer orden de Loeches a Alcalá de 
Hensres y kilómetros 5 al 18 de la c a 
rretera de tercer orden de Alcalá da 
Henares a Pastrans, cuyo presupuesto 
asciende a 32.9 ' 9'90 pesetas, siendo e l 
plazo de ejeouoión hasta el 31 de marzo 
de 1926, y la fianza provis ional de pe-

I setas 330. 
L a subasta se verificará on la J e f a 

tura de esta provinoia, s i ta en la p l a 
za de l a Independenois, 8, e l día 30 de 
agosto, a las diez horaa. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de propoaición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es* 
ta Jefatura, en les días y horas hábi
les de oficina. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1*23. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de A lbacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca' 
da para conservación del firme du~ 
rante los años 1923 24, 1914-25 y 
1925-26, de las carreteras siguientes', 
de tercer era en de Loeches a Alcalá 
de Henares, kilómetros 1 al 8, y de ter
cer orden de Alcalá de Henares a 
Pastrana, kilómetros 5 al 18. 

OONDtOlOKBS PARTICULARES Y SJONÓMl-
OAS DE L A CONTRATA 

Condioiones p a r t i c u l a r e s y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de laa obran de acopios de piedra 
tnaohaeada para conservación del fir
me de Ja Carretera de L eches a Aléa
l a de Henares, kilómetros 1 a l 8, y de 
Alcalá de Henares a Pastrana, kiló
metros 5 a l 18 en l a provinoia de M a 
dr id , ouyo presmpuesto de aontrata 
•a de 3 2 . 9 1 »'90 pesetas. 

1.* E l rematante queda obligado, 
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bajo l s psns l idsd qas d - t e rmina s i ar 
tículo 51 de l s ley ds C o n t a b i l i d a d v i 
g e n t e , s o t s rgs r l s oorrespondisnts es
cr i tura ante el Notar io que designe el 
Decanato de l Colegio Notar ia l de M a 
dr id , dentro del término de un mes 
contado desde la f-cha de ¡a publica
ción en ls Gaceta de Madrid de l a ad
judicación def ini t iva y previa presen
tación do los documentos que acredi
ten e l pego de los derechos de l a in 
serción del auuuoio de la subasta y a i -
judioaoión en la Gaceta de Madrid y 
de l de l a subasta sn el BOLETÍN OF I 
CIAL de l a prov inc ia , y del reeguardo 
de l Depósito def init ivo en Madr id , en 
l a Caja general de Depósitos, de la 
cant idad de 990 pesetas, a disposi
ción del S r . Ingeniero Jefe de Obras 
públicae, en metálioo o efectos de l a 
Deuda, al t ipo asignado en íes disposi 
ciones vigentes. L s fianza no será de 
vue l ta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepoión y liquidación de 
lee obras y se justifique no hvber re
clamaciones legalmsute sorsditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2 . a L a s obras principiarán dsntro 
del p lszo de un mee a oontsr de l a fe
cha de l a edjudioaoióo def init iva, y 
terminarán antes del 81 dn marzo 
de 1926. 

3. a Todos los gastos de la inspoo-
oión y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obra, során de cuenta del contra
t ista. P a r a atender a loe primeroe, a l 
firmar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis 
puesto en el art. 37 del pliego general 
de condiciones para las contratas de 
Obras públicas, entregará a l pagador 
de las mismas en ls provinois, el tres 
por oi^nto (3 por 100) del importe lí
quido de l a c mtidad que corresponde 
certif icar, no cursándose oertifioaoión 
alguno, n i la liquidaoión en su caso, in
te t iu no se haya verificado dicha en
trega. 

4. a £1 contratista se obl iga a efeo 
tuar, en ca<ia uno de los ejercicios eco-
nómioos, del plazo de ejecución de l a 
obra, trabajas por va lor mínimo de las 
cantidades que figuran sn el siguiente 
estsdo, deduciéndose en tedas ellas l a 
parte correspondiente a l s baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Has ta el 31 de msrzo de 1924, 
10 973*30 pesetas. 

Has ta el 31 de marzo de 1925, 
10.973*30 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, 
10.973*30 pesetas. 

To ta l , 32.919 90 pesetas. 

5. a L a ejecución de ls cantidad mí
n ima de obra en oada uno de los años 
es tan obl igator ia para ol contratista 
como la ej-euoióu oompleta en el plazo 
to ta l ; por o<>nsiguiente, la falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
lagar a la declaración de rescisión, oon 
pérdida de la nanea a favor del E s t a 
do por parte ríe éste. 

6. a E l Ingeniero oertifieará men-
sualmente al contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, oon arreglo a las 

oondioionss del proyecto, y su abono 
en metálioo, oon el desouento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de l a provincia donde r a d i 
quen las obrae, con cargo a l oapítulo, 
artículo y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Minieter io de Fo 
mente; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determine l a condición 4 . a , 
JI . a a u d o lo pendiente de ouelquiera de 
ellos s i siguiente, psra su abone. 

P o r oonsecuenoia de lo expuesto, 
los dereohes que el artíoulo 40 del 
pliego de condioiones generalee con
cede al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de le fecha de las 
eertiQeaoicnes, sino de lee épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7 a S i en s'gún sño económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a oifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrate, para conservación y re
paración de carreteras;, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en l a contrate, s in 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cebro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bi l idad de la Hac ienda pública y dis 
posiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y dispi sioiones com
plementarias, sobre protección a l a i n 
dustria naoional, y de l Rea l decreto 
de 20 de junio de 1902, que oon el con
trato del trabajo oon los obreros se re-

ciona. 
Madr id , 21 de Julio de 1923. 

E l Ingeniero Jefe, 
Albaoete 

(E.—478) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
agosto próx<mo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros do las Je -
tatures de Obr. s púb ioas do A v i l a , 
Cuenoe, (íua talajara, Segovis y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la pr imera s u b a s 

ta 1e las obras de acopios de piedra 
n i » c h i c a r a para conservación de los 
kilómetros 13 al 17 de la carretera de 
tercer orden de A j a l v i r a Vicálvaro, y 
kilómetros 1 y 2 de la carretera de ter
cer orden de la del Hipódromo a Cha-
martín al camino viejo de Horta leza , 
cuyo presupuesto ssciende a pase 
t--s 12.831*41, siendo el plezo de ejeou-
ción has'a el 31 de marzo de 1926, y la 
fianza provis ional de 130 peseta». 

L s subasta se verifícala en l a Jefa
tura de esta prov inc ia , s i ta en la plasa 
de la Independenoie, 8, e l día 29 de 
egosto, i las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo do proposioión y disposición* s 
sobre forma y oondiciones de sn pre
sentación esteran do manifiesto en esta 
Jefatura, en los díes y horas hábiles 
de oficina. 

Madr id , 21 de ja l io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franc isco de Albaoete 

Proyecto ds acopios de piedra macha 
caá a para conservación del firmo 
durante los años 1923-24, 1924 25 y 
1925-26, de las carreteras siguientes: 
de torcer orden de Ajalvir a Vicdiva 
ro, kilómetros 13 al 17, y de tercer or
den de la del Hipódromo a Chamar-
tía al camino viejo de Hortaleza, kiló
metros 1 y 2, 

O O a D l C i O a E S r A R T I O U L A U K S Y ECONÓMI-
CAB DB L A CONTRATA 

C o n l iciones part iculares y econó
micas qns además de las fecuitativas 
c o r r e s p o n d i e n t e s , y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo do 1902, han de regir en la 
contrata de las obrae de ecopirs de 
piedra machaoada p s r a conservación 
del firmo de la oarrotere de A j a l v i r a 
Vicálvaro, kilómetros 13 a l 17, y de 
la del Hipódromo a Chamartín al ca
mino viejo de H o r t a l e z a , kilómetros 1 
y 2, en la provinois de M a d r i d , ouyo 
presupuesto de ooatrats es de pese
tas 12.831'41. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo ls penalidad que d e t e r m i n a d ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar l s correspondiente 
escritura ante el Notar io que designe 
el Decanato del Colegio Notar ia l de 
Madr id , dentro del término de un 
mes, oontado desde l s fecha de la pu 
blicación en la Gacela de Madrid de l a 
adjudicación definit iva y prev ia pre
sentación de los doonmentos que tere* 
diten el pago de los derechos de la i n -
eeioión del anuncio de la subasta y ad
judicación on la Gaceta de Madrid y 
del do la subasta en ol BOLETÍN OF I 
CIAL de l a prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito definit ivo en M a d r i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cen t ida i de 385 pesetas, a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obres pú-
blioas, en metálico o efectos do l a Den-
de, e l t ipo esignado en les disposioio 
nes vigentes L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la reoepoión y liquidación de Iss obras 
y se justif ique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mee a contar de la fe
cha de adjudioaoión def init iva, y ter 
minarán a n t e s d e l 31 de m a r z o 
de 1926. 

3. a Todos los gastes de le inspeo* 
ción y v ig i lanc ia y loe de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t is ta . Para atender a los primeros, al 
firmar la conformidad en oada re la-
oión valorada mensual oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 37 del pliego 
general de condioiones pars las con
tratas de Obras públicas, entregará el 
pagador de las mismas en l a provincia, 
el tres por oiento (3 por 100) del i m 
porte líquido de la cantidad que co
rresponde certificar, n o cursándose 
C--I tífica-ion alguna, n i l a liquidación 
en sn caso, ínterin no se haya verifica
do diohe entrege. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada nno de los ejercicios eco 
nómicos, del plazo de ejeouoión de la 

merzo de 1925, 

marzo de 1926, 

abra, trabajes por velar mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ollas la 
parte correspondiente a l a baja qus s i 
obtengs on ls subasta. 

Plazo», importe de la obra a los precio» 
de presupuesto 

Heeta a l 31 de marzo de 1924, 
4.277 13 poeotsi. 

H a s t a e l 31 de 

4.277 16 pocotes. 
Hasta e l 81 de 

4.277*18 p e s e t a s . 
To ta l , 12 831*41 pesetee. 

5 * L a ejecnoión de l a cantidad mí* 
n ima de obra en oada uno do los sfiot 
es tan obl igator ia para el contratista 
o u n o l a ejecución oompleta en el plazo 
to ta l ; por consiguiente, l a falta d i 
cumpl imiento de esta, disposioión d& 
lugar a l a declaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
per parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará raen» 
analmente a l oontratista el importe de 
l a obra que ejecutó, oon arreglo a lai 
oondiciones del proyeoto, y su abono 
en metálioo, oon el desouento corres
pondiente, so hará en l a Tesorería di 
Haciende de l a provincia donde radi
quen las obrae, oon cargo a l capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
de l presupueste del Minister io de Fo
mento; pero en ningún caso so podrá 
abonar en oada afio cantidad superior 
a la que determina l a oondioión \.É, 
pasando lo pendiente de cualquiera di 
ellos al siguiente, para su abono. 

P o r consecuenoia do lo expuesto, loi 
dereohos que e l artíoulo 40 del pliego 
de condiciones generalee concede al 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de l a base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en slgún año económico ex* 
oedietan los importee de les obras eje 
culadas de l a oifra total consignada so 
e l presupuesto del Estado para obra» 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán ds irse 
.satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en l a contrate, sin 
dereoho a devengar intereses de dem 
ra por esta oausa, ateniéndose pars 
oobro de lo que reste a lo que proveí, 
ga l a ley de Admmietración y Cont» 
b i l ided de le Haoienda pública y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligad 
a l a observancia de l a L e y de 14 
febrero de 1917 y disposioiones con-
plementarias, sobre protocolen a la in
dustria nac ional , y del Rea l deore 
de 20 do junio de 190.', que con el oon 
trato del trabajo con los obreros se r? 
laoiona. 

Madr i d , 21 de ju l io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 
(E.-479) 

Hasta las treoe horas del día 25 *\ 
agosto próximo se admitirán en 
Jefatura y en los Registros ds '* 
Jefaturas de O b r e i públicas de A T » 
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C u e n c a , Guadalajara, Segovia y To l e 
do, a horas hábiles d« oficina, propo-
sicionss para optar a la primara sebes 
ta de las obras de aoopios da p isdra 
machacada psrs oonseryaoióa ds loa 
küómetroi 10 al 11 de la carretera de 
teroer orden de A ja l v i r a E l Caeer de 
Talemanoa por A alpardo y kilóme
tros 13 al 21 de la oarretera de teroer 
orden de A ja l v i r a la de Torre laguna 
a Guadalajara por Uagauso, ouyo pre
supuesto aeoiende a 27.9B7'93 pesetas, 
siendo el plaso de ejesuoién hasta el 
13 de marzo de 19,26. y la f u n z a p rov i 
sional de 280 pesetas. 

L a subasta se verificará en le Jefa* 
tura de esta ptovinoia, sita en la p laza 
de l a Iudepandeneie, 8, el día 30 de 
agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo do proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Je fa tura , en los días y huras hábiles 
de oficina. 

Madr i d , 21 de ju l io de 1928. 
E l Ingeniero Jete, 

Franc isco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca 
da para conservación del ¡irme du-
rantelos años 1923-24, 1924-25 y 
1925 26, de las carreteras siguientes: 
de tercer orden de Ajalvir a El Casar 
de lalamanca por Alalpardo, kiló
metros 10 al 11, y de tercer orden de 
Ajalvir a la de Torrelaguna a Gua-
dala ¡ara por Daganzo, kilómetros 13 
al 21. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DS L A CONTRATA 

Condioiones particulares y económi
cas que además de les fdou ' tstivas co
rrespondientes, y do lae generalee 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marao de 1903, han de regir eu la 
oontrata de las obras de acopios de pie
dra maohaoada para conservación del 
firme de la carretera de A j a l v i r a E l 
Casar de Talamauoa por A l a l pa rdo , 
kilómetros 10 a l 11. y de A j a l v i r a l a 
de T o r r e l a g u n a a Guadalajara por Da 
ganzo, kilómetros 13 al 21, en la pro
v inc ia de M a d r i d , ouyo presupuesto de 
oontrata es de 27.957*93 pesetas. 

1.a E l rematante quede obl igado, 
b-j > l a penalidad que determine el ar
tículo 51 de la ley de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
cr i tura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notar ia l de M a 
dr id , dentro del término de un mes, 
c ntado desde la f-cha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de l a ad
judicación definit iva y prev ia pre
sentación de l o s documentos q u e 
acrediten el pago de los dereokos de 
la inserción del anunoio de la s u b s s t A 

y adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la s u b a s t a en el BOLETÍN O F I 

otAL de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en M a i r i d , en 
la Caja g e n e r a l de Depósitos, de la 
cantidad de 840 pesetas, a disposi
ción del señor Ingeniero J e f e de Obras 
públioas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, a l t ipo asignado en las dispo

siciones vigentes. L a fiansa no será 
devuelta a l cootrat ieta hasta que se 
apruebe l a recepción y liqnidaoión de 
lae obrae y ee justif ique no h a b e r r e 
clamaciones legalmente acreditadas 
eontra él por razón de aquélla. 

2.* Las obrae principiarán dentro 
del plazo de un mee a oontar de l a 
feoka de l a adjudicación def init iva, y 
teruinarán antes d e l 31 de marzo 
de 1926. 

8. a Todos les gasto* de la inspección j 
y v ig i l anc ia y los de liquidación de 
obra serán de cuenta del oontratista. 
P a r a atender a los primeros, a l firmar 
la oonformidad en cada relación valo
rada mensual con arreglo a lo dispues
to en el art. 87 del pl iego general de 
condiciones para las con tratas de Obras 
públicas, e n t r e g a r i s i psgador de las 
mismas en l a provinois , el tres por 
oiento (3 por 100) del importo líquido 
de ls cantidad que corresponde certifi
car, no oureándosoc^rtifiosoión alguna, 
n i l a liquidación en su oaso, ínterin no 
se haya verificado d icha entrega. 

4. a E l contratista se obliga e efeo-
tuar , en cade uno de les ejereicies 
económicos del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo do 
las cantidades que figuran en el si
guiente estedo, deduciéndose en tedas 
ellas la parte correspondiente e l a ba
ja que se obtenga en le subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 de marzo de 1924, 
9.3 1 9*81 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1925, 
9.319*31 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, 
9.819'31 pasetae. 

To ta l , 87.957'93 pesetas. 

5. a L a ejecooión de l a oantidad mí
nima de obra eu oada uno do los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como l a ojeouoión oompleta en el p la
zo total ; por oo siguiente, l a falta de 

I cumpl imiento de eeta disposición da 
Jug*r a la declsraoióo de reeoisión, 
oon pérdida de la fíense a favor del 
Estedo por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará m a n -
eual mente a l oontratista ol importe de 
l a ob i -A que ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyecto, y i n abono 
en metálioo, ocn el desouento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Haoienda do la prov inc ia donde radi
quen las obras, oon oargo a l capítulo, 
art iculo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is te r io de Fo 
mento; pero en ningún oaso se podrá 
abonar én cada afio cantidad superior 
a l a que determina l a oondición 4 . a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para eu abono. 

Por oonseouenoia de lo expuesto, los 
derechos que el art. 40 del pliego de 
nondioianes generales oonoede el con
trat ista no se apliosrán partiendo de 
la base de la fecha de las certi f icacio
nes, sino de las épooas en que deben 
realizarse loe pagos. 

7 a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje-

\ catadas de l a cifra total consignada en 

el presupuse to del Eetado para obras 
por oontrate, para conservación y re* 
paraeión d e carreteras, dejarán de irse 
s a t i s f a c i e n d o aqnótles por orden de 
menor antigüedad en le oontrata, s in 
derecho a devengar intereses de de
mora por eeta o s u n a , ateniéndoee para 
e l cobro de lo quo r> ste a lo que pre
venga l a 1 y ds Administración y 
Contabi l idad do la Haoieuda pública 
y disposiciones complementarias. 

8 a E l oontratista quedará obl iga
do a l a obsei vanoia de la L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementaras, sobre p otecoión a la 
industr ia rac ional , y del Real decreto 
de 20 de junio do 1902, que con el 
contrato del trabajo oon los obreros se 
relaoiona. 

M u d r i d , 21 de ju l i o de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 

(E.--480) 

Ayuntamiento de Madrid 

Ext rac to de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento y l a 
Jun ta munic ipal durante el mee da 
marzo último, aprobado en sesión 
de 13 dol a c tua l . ' 

(Continuación) 

Conceder l icenoia para construir un 
e d i f i c i o destinado a oasa de alqui ler 
y garage en el núm. 16 antiguo y 24 
moderno de l a callo de Núfiez de 
Belboa. 

Conceder l icencia para construir una 
oasa en l a cal la de Toledo, 138, oon 
vuel ta a l a part icular do Santa Cas i l 
da, destinada a fábrioa de estudios y 
habitación, con exención do dereohos 
por hal larse comprendida dicha indus 
tr ia en la tarifa tercera de la contr ibu
ción y por lo tanto dentro de lo que 
previeno l a nota segunda del Apéndice 
número 19 del vigente presupuesto. 

Conceder l ioencia para ampl iar l a 
cna-! núm. 20 de l a calle de Núfiez de 
Balboa. 

Conoeder l icencia para reformar l a 
fachada y traviesa de unos cobertizos 
en e l núm. 11 del paseo de los Pon 
tones. 

Devo lver a l representante de l a So-
oiednd Anónima Constructora M a d r i 
leña la fianza que constituyó en 19 de 
abr i l de 1922 para tomar parte en el 
concurso celebrado oon objeto de rea* 
l i za r l a pavimentación, desmonte e 
instalación de encitado granítico, en 
las calles de Méndez A l va ro , Goya y 
Núfiez da Ba lboa , por no haber acep
tado las modificaciones que se intro
dujeron en las bases pr imit ivas de d i 
cho concurso, cuya previa oonformi
dad se estableció oomo necesario re 
quisito por aouerdo de 10 de noviembre 
de 1922. 

Aprobar e l presupuesto formulado 
por el ingen iere Jefe de A lumbrado 
para instalar ocho luces de inoaedes-
oenoia por gas en la oalle de Donoso 
Cortés, entre las de Gusmáu el Bueno 
y Geztembide, siendo cargo su impor
to de 2.224 pesetas al Capítulo I V , ar

tículo 2. a , oenoepto 15, zona pr imera 
del vigente presupuesto del E s u n c h e , 

o, en su def-soto, a l del próximo ejer-
oioio de 1923 J4. 

Proceder a l a adqnisiaión del mate
r i a l de tuberías y booas de riego en l s 
cuantía de 29 417*46 pesetas, oon des
tino a l trozo do la oalle do Mel¿ndez 
Valdéi. comprendido eutre las de G a -
lileo y Magal lanes, o do no so- facti
ble al expresado trozo de vía por c u a l 
quier di f icultad, con destino a la mis 
ma oalle de Melénd»» Valdés y en los 
trayectos en qua l a edifioaoióu lo re-
oíame; aplicando el indicado gasto a l 
Capítulo I V , artíoulo 3.°, concepto 9.°, 
zona pr imora del vigonte pr-aupueeto 
del Ensancha, o en su d. í >oi <>, a l del 
próximo ejercioio para 1923 21. 

Rea l i zar por administración, bajo l a 
direooión del Vooal Arqui tecto señor 
Aranda , l i s obras do instalación de 
oalefaoc ón central en las Escuelas de 
Agu i r re , oon sujeción a lo prevenido 
en el caso 5.°, artículo d i del Retí de 
croto de Instruooión para la contrata
ción de servicios provinciales y muni 
cipales de 25 do enero de 1905, en 
vista de haberse deolarado desierto 
por segunda vez el concurso anuncia-
do para dicho efeoto. 

Tomar eu consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas las (siguien
tes proposiciones: 

U n a interesando so acuerde la sus
titución del a c t u a l pavimento del pa
seo del P rado , en el trozo comprendi
do entre l a glor ieta de A tocha y l a 
pinza de Cánovas (antigua oalle de 
Trajineros). 

Otra interesando so ordene a l A r 
quitecto munio ipal encargado de las 
oonstrueoiones muoioipales para que 
•lija, un solar munioipal completamen
te aislado de edificaciones y íormule 
los planos y presupuesto para la cons
trucción d". uu edificio exclusivamen
te destinado a A r c h i v o munic ipa l , con
signándose la oantidad necesaria en e l 
presupuesto ordinar io para el ejeroicio 
de 1U :4-2o o en oualquier extraordina
rio que se considere oportuno. 

O t ra proponiendo se aouerdo que a 
la mayor urgenoia posible sea as fa l ta
da l a callo del H u m i l l a d e r o , oon e l 
fin de evitar los perjuicios que el esta
do actual de la misma ocasiona. 

Pasar a l a C< misión respectiva una 
oomunioación de l a Administración de 
Propiedades o Impuestos trasladando 
H>a¡ orden del Miuiater io de Hacienda 
por l a que de oonformidad con lo pro
puesto por l a Dirección general de 
Propiedades e Impuestos, de aouerdo 
cou lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, so resuelve que no 
procede autor izar la adición a l aparta
do letra b de la base 3 . a de la Ordenan
za para la exacción dal arbitr io sobre 
incrementó del va lo r de loe terrenes 
del término munic ipa l de esta Corte, 
del párrafo solicitado por l a Aloaldía 
Presidencia eu e j ecuc ión del aouerdo 
de la J u n t a munioipal de 22 do jn l i e 
del a 'o último. 

Quedar enterado do nna comunica
ción del Exorno. S r . Gobernador c i v i l 
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remit iendo fallo de sentencie del T r i 
b a c a l Supremo confirmatoria de la 
del T r ibana l provincial , que revooan-
do acuerdo del Gobernador de 16 de 
octubre d« 1919, dec'aró firme y aub-
aistonta decreto de la A l o a U f a Pres i 
denoia de ¿5 do ootubro de 1918, por 
•1 que ae denegó la renovaoión de l i -
oeueia do apertura del tejar estab'eci-
do aa la oalle de Orense, s in número, 
propiedad de D. Jesús M a r t í n e z 
López. 

Ap roba r al diotamen proponiendo 
qu», BÍU perjuicio de la propuesta que 
• n def init iva haya de formular por 
consecuencia del estudio encomendado 
a loa Vocales señores Garoía Cortés, 
¡Silva y Cordero, se disponga que en 
obligado acatamiento a lo resuelto pnr 
e l Juagado de pr imera instancia del 
distr i to de la L a t i n a , ae proceda a re
poner los desagües da la oaaa núm. 9 
de l a calle del Conde X i q u e n a a l esta
do que tenían, destruyendo la atarjea 
oonstruída por el Munio ip io y vo l v i en
do a poner en condioiones de funciona
miento l a que se o-gó e inutilizó por 
acometer a l a d« la casa núm. 9 de l a 
callo del A lm i ran t e . 

Se dio cuenta de una proposición in 
teresando la adopción de los s iguien 
tes acuerdo?: 

Pr imero . E l Ayuntamiento acuer 
da l a oelebraoión de una Asamblea de 
la Edifio'soión que tendrá lugar en el 
mes de abr i l próximo. 

Segundo. Sarán invitados a d icha 
Asamblea los sefiores Senadores y D i 
putados por Madr id y representacio
nes del Inst i tuto do Reformas Sociales, 
de las Sooiedadei de Propietar ios , A r -
quitcotos, Contratistas y Obreros y de 
todas aquellas ert idades que tengan 
alguna relación oon el objeto de l a 
Asamb lea . 

Tercero. Se fijará de antemano un 
Cueationurio oon los temas que han da 
discutirse, evitando de este modo de
liberaciones baldías. 

Cuarto . Para determinar l a fecha 
fija, el número de sesiones y demás 
d e t a l l e s de la organización, queda ple
namente autorizada l a Alealdía Pres i 
dencia. 

Fué tomada en consideración, ofre
ciendo l a Aloaldía adquir i r las infor
maciones necesarias para confeccionar 
a l índice de asuntos a tratar en dicha 
Asamb lea , y que oportunamente so
metería a la aprobac ión del Concejo. 

Tomar en consideración y pasar a l a 
Comisión respectiva otra interesando 
q u " para la plaza de Procurador mu 
n i c i pa l , sust i tuto que existe vaoante, 
se nombre a D . Gu i l l e rmo A g u i l a r y 
Cuadrado. 

Quedar enterado de una comunica
ción del E x c m o Sr. Gobernador c i v i l 
trasladando Real orden del Minis ter io 
de l a Gobernaoión, por l a que, en vista 
de escrito d i r ig ido por D . E m i l i o L u 
ciano Leonidaa Hess y Remanda y 
D . Horac io Echevarr ie ta y M a r n r i , el 
pr imero como apoderado de D . Martín 
A l b e r t S i lber , y el segundo en nom
bre propio, solicitando sea aclarada l a 
de 4 de octubre último, aprobatoria de l 

acuerdo del Ayuntamiento que auto
rizó la cesión a favor de D . Horaoio 
Eohsvarr ie ta , de l a oonoesión otorgada 
a I). Martín A lbe r t , para ejecución do 
las obras de la reforma inter ior de Ma
dr id «Prolongación de la callo de Pre
ciados y enlacé de la plaza del Cal lao 
con la OHIIO de A l ja l A » , resolviendo 
que debe considerarse supr imido e l 
apartado tercero de dicha Rea l orden 
per haber desaparecido las c i rcunstan
cias que lo motivaban, ae resuelve: 

P r imero . Que el apartado tercero 
de l a Real oí den de 4 de octubre 
de 1922, se entienda aclarado en el 
sentido de que el oesionario de la con
trata de las obras de c Reforma de l a 
prolongación de la oalle de Preciados 
y enlace de la p'aza del Cal lao con l a 
calle de Alcalá», estará obligado a 
aoeptar como responsabilidades y T é -
ditos del anterior concesionario que 
en derpeho le pudieran ser exig idos 
oomo tal oonbat ista dé las dichas 
obras, única y exclusivamente, las que 
relacionándose directa y manifiesta
mente con suministros o trabajos para 
l a ejecución d* las miomas emanen de 

{ resoluciones indicíales firmes y ejeou-
toriAS antea del pacto otorgado entre 
ce lente y oesionario d« la oonoesión. 

Segundo. Que do igua l modo no 
podían afeotsrse al cumpt imie - to de 
talos mandamientos judic ia les , s i no 
las uti l idades líquida* del negoo'o, 
impotables al concesionario S i lbar y 
determinabas durante el período deán 
gestión, segúo resplta de los c n s i d e -
randos de la presente soberana reso lu
ción y sin que, por lo mismo, aquéllos 
puedan trabar elementos y recursos 
indispensables para la normal comt i -
nnaoión de las obras y fiel oumpH-
miento ante t o l o de las obligaciones 
onntraídas por el concesionario res
pecto del Estado y la Mun i c i pa l i dad . 

Tercero. Que i orno consecuencia de 
todo lo di<*ho, el cesionario, dentro de 
tales límites, sólo responderá de las 
uti l idades l iquidadaa obtenidas y no 
percibidas por «1 cadente hasta el 
memento de su cesión, ain que por el lo 
n a t u r a l m e n t e , el S r . Eohavarr ie ta 
haya de aoeptsr sobre s i obligación 
ninguna, fuera de las que le impone el 
oontrato con el Aynntamiento .de Ma 
dr id y menos aún por ut i l idades pro
ducidas, s i las hubiere, después de l a 
oesión otorgada por el Sr . S i lbar , a 
quien administrat ivamente no consta 
que haya avalado n i garantido porao 
tos anteriores a la oesión misma, sino 
simplemente en relación oon el Estado 
y el Ayuntamiento de Madr id y pre
cisamente para la ejeonoión de 1 a s 
obras objeto del contrato; y 

Cuarto, Que la fianza otorgada por 
el oontratista, monsienr A l b e r t S i lbar , 
podrá ser objeto de resuluoionea jud i 
ciales de embargo, pero supeditando 
siempre la disposición de los valores 
que const i tuyen aquélla a l cumplí 
miento en primer término de las ob l i 
gaciones emanadas del oontrato y a 
las resultas de la liquidación def init i 
va que en su día habrá de praotioarse 
entre el Ayuntamiento de esta Corte 

y l a entidad ooncesooaria de las obras 
de referencia, coya personalidad jurí-
diaa a tales efectos no puede d i v id i r se 
y habrá de responder en todo momen 
to oon plena eficacia de l a ejecución 
total y p e r f e c t a de las obras y sin per 
juic io, deapoés, de lo que en derecho 
prooeda en el caso de que la gestión 
del concesionario diese lugar a la i n -
oantaoión p o r el Ayuntamiento de 
todo o parte de la fianza actualmente 
const i tuida. 

Sesión extraordinar ia del día 1, cont i 
n u a d a los días 2, 7 y 10 

Se aoordó: 
P r imero . Que se solioite del Go

bierno de S. M . la deelaraoión de ser 
vicio público para el abastecimiento y 
Venta del pan en Madr id , de cuya de 
olaracióu deberá derivarse: 

a) L a obligación ine ludib le , por 
parte de patronos y de obreros, de so
meter sua diferencias a un Tr ibuna l 
a rb i t r a l o Consejo de conciliación, 
compuesto por mitad de patronos y 
obreros, presidido por el Gobernador 
de la p rov inc ia . 

b) L a f a c u l t a d do incautarse la au
toridad gobernat iva, total p parc ia l 
m e n t e , do las fábriortB de pan, caso de 
cesación de la indus t r ia . 

c) E l establecimiento por parte 
del Poder público, d e normas legales, 
a las que deberán ajustarse las autori
dades gubernativas y municipales, en 
BUS esferas respectivas o de común 
acuerdo, para intensificar nna ¡ D t e r 

vención eficaz que les permita adoptar, 
todas aquellas medidÍS y resoluciones 
encaminadas a la inspección y v i g i l an 
cia de las tahonas y de su perfecto 
funcionamiento, cal idad de su p r o d u c 

ción y e x a c t o peso de ésta; puntue l i 
zando sanciones que aseguren el cabal 
cumpl imiento d e los acuerdos d e fija 
ción de preoio y maninulftoión del pan. 

También se pedirán a l Poder públi 
oo normas que permitan la munic ipa l i 
zación de l a fabricaoión del pan, en 
términos que garanticen legal y abso
lutamente el desarrollo de la industr ia 
munioipal izada 

d) L a determinación de la cifra de 
tahonas y puestos de venta que podrán 
autorizarse por el Ayuntamiento en 
relación oon el número* de habitantes, 
sus c o n d i c i o n e s y mínimo de produc 
ción qse deben rendir aquéllas. 

e) E l margen que ha de existir por 
razón de molturaoión entre el precio 
del trigo y la har ina y sanciones a l a 
inobservancia de esta tasa 

/) Y la revisión de las tarifas fe
rroviarias, para loque e s t á a u t o r i z a doel 
Gobierno oada oinoo sfios, por el plie
go de condiciones generales dn l a oon
oesión de ferrocarri les y por las leyes 
vigentes, a fin de que se abarate el 
transporte de los tr iaos destinados a 
la molturación en las fábricas de M a 
dr id y de las harinas que se consig
nen al oonsnmo d e este vecindario. 

Segundo. L a reglamentación del 
reparto a domici l io , de modo que l a 
comisión del revendedor no se oompu-
te nunca para determinar el precio de 
pan y sea de exc lus iva cuenta del con

sumidor qna 1c adquiera a domic i l io 
oon sujeción a nna tarifa máxima y 
mediante abonos semanales o mensua
les, sei-ún convengan el consumidor 
y el vendedor. 

Tercero. L a insprcoión facultat iva 
de todaa las tahonas para determinar 
oon preoisión las que no reúnan condi
ciones higiénicas y sean b» jo sate pun
to de v i s ta un pel igro para la salud 
del vec indar io y de los obreros, y dar 
conocí m i n u t o a l Excmo . S r . Goberna
dor c i v i l de l a prov inc ia , de los dictá
menes emitidos por los técnicos a fin 
de que adopte las medidas y so luc io 
nes que le correspondan, con arreglo 
a la ley P r o v in c i a l . 
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AGENCIA EJECUTIVA 
D E H A C I E N D A 

2* Zona 
Sefiores Castro y Compañía. 
Comisión L i qu idadora del Comité 

de Tráfico Marítimo. 
D . Josó María P i Lópei . 
D . Fe l ipe Cortedo. 
Madr id , 6 de ju l io de 1923. 

Ignacio del Cast i l lo 

A D M I N I S T R A C I O N 
DBL 

C O R R E O C E N T R A L 
A N U N C I O 

P o r orden de la Direcoión general 
de Correos y Telégrafos se convoca a 
nuevo c o n c u r s o para dotar a la Estafe
ta sucursal de la Guinda lera , de local 
adecuado oon habitación para e l Jefe 
de l a misáis, por tiempo de tres años, 
que podrán prorrogarse por l a táoita 
de uno en uno, y s in que el prpcio má
x imo do a lqui ler exce a de 3.000 pe
setas anuales. Las proposiciones se 
presentarán dura - te los diez días s i 
guientes a l de la publiraoíón de este 
anuncio en el BOLET ÍN OKCTAZ . de l a 
prov inc ia , a las horas de < fioina, en la. 
referida Administración de Correos, y 
el último día hasta las cinco de l a tar
de, pudiendo enterarse allí, quian lo 
desee, de las bases del c o n c u r s o . 

Madr id , 31 de jul io de 192o\ 
E l Admin i s t r ado r del Correo Cent ra l , 

(Firmado) 
(Núm. 2.066) (E.—606) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solioitado dnpl icado de la l ibreta de 

imposición núm. 73.502, a nombrada 
doña Pe t ra Tejero Sa z, se anuncia 
será expedido, anulando»* la l ibreta 
pr imi t i va s i , en el plazo de quince días 
desdo esta inserción, no hay reclama
ción en contrar io . 

M a d r i d , 2 de agosto de 1923, 
Po r el Jefe de la Caja, 

F r a n c i s c o S i l v a 
( A . - 7 2 6 ) 
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